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INFORME EJECUTIVO 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

La vida y la salud del ser humano debe ser la prioridad fundamental de todo gobierno, sea este 
de carácter nacional o local. 

Tomando dicho principio como base, la municipalidad de Victoria, ante la amenaza de la 
pandemia mundial (covid-19 o coronavirus), ha adoptado medidas inmediatas con la finalidad de 
prevenir el contagio de sus pobladores, así como garantizar su seguridad alimentaria. 

Es por ello que, apegados a las medidas nacionales, se han girado diferentes comunicados en el 
ámbito local, cuyo objetivo principal es salvaguardar la vida y la salud de nuestros pobladores. 
Las medidas implementadas se han venido actualizando tomando en consideración el riesgo de 
contagio, las necesidades prioritarias de la población y también su comportamiento. 

De igual manera se ha activado la planificación y ejecución inmediata de actividades cuya 
finalidad es dotar de raciones alimenticias a las familias más pobres de nuestro municipio 
(Operación Honduras Solidaria). 

El municipio de Victoria, según nuestra Línea Base Actualizada, del cual se deriva nuestro Plan de 
Desarrollo Municipal (PDM), cuenta con un total de 6,724 familias pobres, por lo que, para 
realizar una cobertura total en la dotación de raciones alimenticias y kit de higiene, se están 
ejecutando fondos municipales del renglón de gestión de riesgos, contenido dentro del 
presupuesto municipal (aparte de los fondos transferidos por el gobierno central). 

El municipio de Victoria, hasta la fecha, no cuenta con casos positivos de Covid-19 y esperamos 
continuar con las medidas del caso para permanecer así. 
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2. PERFIL OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 
 

Nombre del Proyecto: 

 Operación Honduras Solidaria (Victoria, Yoro). 

 

Finalidad del Proyecto: 

Abastecer con raciones de alimentos de la canasta básica a familias de nuestro 
municipio afectadas por la crisis mundial ocasionada ante la amanezca de la 
propagación del COVID-19 

 

Ubicación: 

Departamento de Yoro 

Municipio de Victoria 

 

Financiado por: 

Gobierno de Honduras  

 

Monto: 

Lo recibido L. 1,840,000.00  

 

Fecha de Inicio: 

31 de marzo de 2020 

 

Duración: 

 15 días 

 

Beneficiarios: 

Número de Hogares Beneficiado: 3,680 
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3. EJECUCION DE LA OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA 
3.1.- En reunión de Corporación Municipal, en fecha 16 de marzo de 2020, se decretó Estado de 
Emergencia Sanitaria en todo el municipio de Victoria, Yoro; en concordancia con el decreto ejecutivo 
PCM- 005-2020 y subsiguientes, relacionados con dicha emergencia. 

3.2.- Después de la declaratoria de emergencia, se activaron las diferentes organizaciones municipales y 
de sociedad civil, tales como: El CODEM, Comisionado Municipal, Patronatos, Iglesias y Foro Nacional de 
Convergencia; formando diferentes comisiones, con la finalidad de realizar actividades encaminadas a la 
prevención y combate del virus. 

3.3.- A nivel de personal municipal, coordinados por alcalde y personal delegado: se procedió con la 
planificación y organización para la adquisición de víveres, destinados a la población más pobre; lo que 
incluye la identificación de proveedores con capacidad logística y facturación legal para suplir lo solicitado 
(tanto en cantidad como calidad), la recepción, empaque, distribución y entrega de las raciones 
alimenticias a las familias más vulnerables en la cabecera municipal, así como en las aldeas y caseríos que 
conforman nuestra jurisdicción, con la veeduría de representantes de diferentes organizaciones de 
sociedad civil.  

Las entregas de raciones, compradas con fondos municipales, comenzaron en la segunda quincena del 
mes de marzo 2020. A partir del 1 de abril se comenzó la entrega de raciones compradas con fondos 
transferidos por el gobierno central. 

3.4.- Uno de los inconvenientes que tenemos es que, el dato de familias pobres, del municipio de Victoria, 
que maneja el CENISS es de 3,680 y en base a dicha cantidad asignó el desembolso. En la realidad, según 
nuestra línea base actualizada (PDM), la cantidad de familias más pobres de nuestro municipio ronda la 
cantidad de 6,724, por lo que se maneja la emergencia, también, con el aporte de fondos municipales. 

3.5.- El proceso de compra, empaque y distribución de las raciones alimenticias  ha contado con la 
veeduría del auditor interno de la municipalidad, bajo directrices del Tribunal Superior de Cuentas, 
además de los veedores de sociedad civil  (CODEM, patronatos, Comisionado Municipal) y Foro Nacional 
de Convergencia (FONAC). 

3.6.- El proceso de entrega de las raciones alimenticias (víveres)  se ha venido realizando con el personal 
municipal, con instrucciones precisas del alcalde municipal en no tener sesgos de ningún tipo (sea 
político, raza o religión) y con la finalidad de que las raciones lleguen a las familias más vulnerables. Dicho 
proceso ha sido acompañado y apoyado por ONG local, policía nacional y colaboradores de otros 
programas gubernamentales. 
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PLAN DE DESEMBOLSO: 

Cuadro de desembolsos, detallado, según autorización de compra:  

DESEMBOLSO 

# DE DESEMBOLSO MONTO DESEMBOLSO FECHA 
1 216,919.00 31/03/2020 

2 159,525.00 31/03/2020 

3 231,843.00 07/04/2020 

4 399,542.00 09/04/2020 

5 832,171.00 10/04/2020 

TOTAL 1,840,000.00  

 
4. PRESUPUESTO: 
 

ASIGNADO 

El presupuesto de la Operación Honduras Solidaria estará distribuido de la siguiente forma: 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

HOGARES 

POBRES SEGÚN 

CENISS 

TOTAL ASIGNADO 

YORO VICTORIA 3,680 L.   1,840,000.00 

 

EJECUTADO 

El presupuesto se ejecutó de la siguiente forma: (Ver órdenes de compra y facturas detalladas en anexos) 

DESCRIPCIÓN / COMPRA EJECUTADO EN LEMPIRAS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS BÁSICOS (VÍVERES) 1,330,427.00 

GEL DESINFECTANTE PARA MANOS 391,368.00 

JABON DE USO DOMÉSTICO (LAVAR ROPA Y LOZA) 90,120.00 

BOLSAS PARA EMPAQUE DE RACIONES 28,085.00 

TOTAL 1,840,000.00 

NOTA: Los costos de transporte y otros costos relacionados han sido cubiertos con fondos municipales. 

 

En el municipio de Victoria, departamento de Yoro, a los 14 días del mes de abril del año 2020 
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5. ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
7 

 

 



 

 
8 

 

 



 

 
9 

 

  



 

 
10 

 

  



 

 
11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
13 

 

 

 



 

 
14 

 

 



 

 
15 

  



 

 
16 

 

 

 

 

 



 

 
17 

 

 



 

 
18 

 

 



 

 
19 

 

 



 

 
20 

 

 

 

 



 

 
21 

 

 

 

 

 



 

 
22 

 

 

 

 

 



 

 
23 

 

 

 

 

 



 

 
24 

 

 

 

 

 



 

 
25 

 

 

 

 

 



 

 
26 

 

 

 

 

 



 

 
27 

 

 

 

 

 



 

 
28 

 

 

 

 

 



 

 
29 

 

 

 

 

 



 

 
30 

 

 

 

 

 



 

 
31 

 

 

 

 

 



 

 
32 

 

 

 

 

 



 

 
33 

 

 

 

 

 



 

 
34 

 

 

 

 

 



 

 
35 

 

 

 

 

 



 

 
36 

 

 

 

 

 



 

 
37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
38 

 

 

 

 

 



 

 
39 

 

 

 

 

 

 



 

 
40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
43 

 

 

 

 

 

 



 

 
44 

 

 

 

Deberá anexar lo solicitado: 

1. Recibo contra la Tesorería General de la República por la cantidad a liquidar, firmado y sellado por 
el Responsable de fondos a liquidar. 
 

2. Publicación de la liquidación en el Portal de Transparencia firmado y sellado por la autoridad 
superior o delegado para tal fin. 
 

3. Detallar proceso de compra realizado en el marco de la normativa legal de compras y 
contrataciones del Estado y su Reglamento y demás leyes vigentes. (articulo #9) 
 

4. Orden de compra detallando específicamente el producto que se requiere. 

 

5. Facturas CAI (Código de Autorización de impresión que otorga la AFIP a una imprenta y aun 
contribuyente para poder imprimir talonarios de facturas). Tomando los lineamientos del 
comunicado emitido por el Servicio de Administración de Rentas SAR. 
 
 

6. Acta de Recepción de la compra firma y sello del responsable. (según formato) 
 

7. Acta de Entrega o Recepción de la Ración Alimenticia firmado por el beneficiario, miembro(s) 
CODEM y por el veedor de la sociedad civil. (según formato) Nota: Puede anexar dos actas con 
sus respectivas firmar, ya que es obligatorio que se encuentre registradas en su totalidad de 
acuerdo a su número de beneficiarios en la plataforma de CENISS.  
 

8. Fotografías de las Entregas. Estas deben de indicar el lugar y la fecha del acto realizado (no 
menos de 5 fotos) 
 

9. Certificación de Punto de Acta de la Corporación Municipal donde se declara le emergencia.  

 

 


